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I. Introducción 

El fraude laboral que comete un empleador al contratar bajo la forma de la locación 

de servicio sea que ya esté inscripto en el monotributo o lo haga inscribir con dicha figura, 

cuando en realidad es un empleado en relación de dependencia es una modalidad muy 

común actualmente, y que adquiere gran relevancia. El principal derecho que se viola 

cuando se cometen estos actos de mala fe, es el derecho del trabajo y de la seguridad 

social, contemplado en el Artículo 14 bis de la Constitución Nacional Argentina. En el 

mismo se menciona que el trabajador gozará de la protección de las leyes, haciendo 

referencia al resguardo de la persona más vulnerable en una relación laboral, el empleado. 

La pasividad de este último surge porque ante la amenaza de ver coartada la posibilidad 

laboral, acepta tales desventajosas condiciones, lo que motiva el aprovechamiento 

fraudulento por parte del empleador. 

En el fallo que se analizara “Zechner, Evelina Margarita c/ Centro de Educación 

Medica e Investigaciones Clínicas Norberto Quirino s/despido”, es de suma relevancia ya 

que se observa la mencionada problemática. Esto es que el empleador, vulnerando normas 

jurídicas de orden público, mediante el fraude, busca encubrir una relación laboral en 

dependencia, bajo un contrato de locación de servicios. Esto, al decir de Bocchio (2012), 

se traduce como una forma de simulación tendiente a evitar el cumplimiento de normas 

imperativas sin tener sanciones, creando un “velo” con el fin de ocultar una relación 

laboral bajo otro tipo de contratos de carácter civil o comercial, los cuales no son 

alcanzados por grandes sanciones de la ley laboral. 

Que, por otro lado, dicho argumento esta sostenido en el artículo 142 de la Ley de 

Contrato de Trabajo, el cual reza que se sanciona con nulidad el fraude laboral, al 

consignar que los contratos son nulos si las partes actuaron con simulación o fraude, 

generando la afectación del principio de supremacía de la realidad. 

Como se observa, esta temática se enmarca en el ámbito del derecho laboral, el cual 

elabora una serie de principios que buscan proteger la parte más débil de la relación 
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entablada, es decir el trabajador; como una manera de acortar la brecha existente entre 

empleador, quien posee recursos suficientes que le permiten imponer condiciones, y el 

empleado, quien acepta tales condiciones.  

En el fallo analizado se presenta un problema de prueba, el cual se manifiesta en la 

omisión por parte del a quo de considerar extremos probatorios relevantes a la hora de 

establecer si la presunción del artículo 23 de la ley 20.744 fue desvirtuada o no. Según 

las pruebas arrimadas al proceso, diversas circunstancias probatorias dan cuenta de una 

ausencia de vínculo laboral y que se trata de una típica prestación médica autónoma. 

Justifica esta afirmación, lo expuesto por (Moeremans, 2015), ya que le mismo 

define a este tipo de contratos como un negocio jurídico que tiene como prestación 

característica o nuclear un hacer inmaterial, económicamente relevante en el mercado, 

que puede incluir obligaciones secundarias de dar por la creación o entrega de un bien 

material y que puede ser oneroso directa o indirectamente o gratuito. Que, por otro lado, 

en consonancia con el mencionado autor, (Grisolía, 2011) afirma que Esta figura se utiliza 

con frecuencia para encubrir una relación laboral, a los fines de eludir las obligaciones 

derivadas de la Ley de Contrato de Trabajo. Esto es lo que se denomina ―fraude o 

simulación laboral 

II. Reconstrucción de la premisa fáctica, historia procesal y decisión del tribunal 

La empresa CEMIC El Centro de Educación Médica e Investigaciones Clínicas 

“Norberto Quirno” (CEMIC) es una Asociación Civil sin fines de lucro, Entidad de Bien 

Público y Universitaria. La misma nació en 1958, con el fin de mejorar la medicina y lo 

referente al área de la salud. Con este objetivo, la misma cuenta con un plantel de 

profesionales especializados en las distintas áreas de la salud. 

De lo expuesto, la Actora Evelina Zechner, como parte del plantel médico del 

reconocido centro mencionado ut supra, y, ante un despido incausado, la misma presenta 

una demanda en contra de su empleador, acción judicial declarada procedente por la 

magistrada de primera instancia. La misma funda su argumento en que de la prueba 

deducida por las partes, se constata la vulneración del artículo 14 bis de la Carta Magna, 

así como también, torna operativa la presunción del artículo 23 de la Ley 20.744, Ley de 

Contrato de Trabajo. 
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Contra tal decisorio, la parte demandada deduce recurso de apelación en la Sala VII 

de la Cámara Nacional de Apelaciones, la cual confirma la condena del tribunal a quo, 

basando su argumento en la operatividad de presunción del artículo 23 de la Ley 20.744, 

así como también en la acreditación de la relación laboral, la cual dice el sentenciante se 

desprende de las declaraciones testimoniales obrantes en la causa, mediante las cuales se 

afirma que la actora concurría diariamente a las distintas sedes del centro médico CEMIC, 

así como también que, por disposición del mismo, la actora debía cobrar por medio de 

facturas y, en caso de necesitar vacaciones, debía elevar una nota a su superior directo.  

En dicha oportunidad la demandada manifiesta que las partes se comportaron en el 

marco de una locación de servicios, siendo que la actora alquilaba sus consultorios, así 

como concurriría en igual manera, es decir, de forma independiente sin dar mayores 

explicaciones, expone prueba pericial respecto del alquiler argumentado. 

Ante tal decisión, la demandada presenta un recurso extraordinario, cuya 

denegación motiva en un recurso de queja ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 

donde, la parte demandada funda su petición en que  la cámara de instancia inferior, omite 

confirmar si el art. 23 de la Ley 20.744 ha sido desvirtuada o no, en igual manera, siendo 

todo lo contrario, aduce que el hecho de que la profesional brinde servicios para la 

demandada, activa dicha presunción, omitiendo elementos valorativos que podrían probar 

lo contrario. Esto es apoyado en que la pericia contable demuestra que la actora percibía 

sumas salariales variadas en concepto de los servicios brindados para el en nosocomio.  

A todo esto, la actora expresa que también de la misma pericia de vislumbra el pago 

por quirófano, el cual es utilizado necesariamente para brindar los servicios para el 

empleador, argumento que procede en su favor. Dicho argumento, se sustenta en que de 

la declaración de los testigos y, además de la confirmación de la prestadora medica 

OSDE, se desprende que, en el domicilio de la actora, además de coincidir con el 

consultorio de otro profesional, es el consultorio particular de la misma, siendo que la 

entidad mencionada prestadora de salud, la reconoce como profesional habilitada en la 

cartilla médica. Todas estas circunstancias que la Cámara omite evaluar para establecer 

si la presunción opera o no. 

Por la misma razón que se acaba de exponer, la cámara también debió evaluar si la 

elevación de notas al jefe de servicio de oftalmología de la demandada comunicando 
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cuándo cada profesional médico se tomaría su descanso, así como el hecho de que aquel 

sería quien confeccionaba la grilla con los horarios de atención a pacientes, eran 

elementos que constituían una genuina manifestación del ejercicio de poder de dirección 

patronal o si, en cambio, eran consecuencia necesaria de la organización y 

funcionamiento del sistema médico asistencial en el que la coordinación de horarios 

responde a razones operativas. 

En base a lo expuesto es que la Corte Suprema de Justicia de la Nación dictamina 

descalificar la sentencia recurrida, entendiendo que lo resuelto por el tribunal a quo no se 

apoya en una valoración suficiente de los distintos elementos incorporados al proceso. 

Deja sin efecto la sentencia apelada y ordena vuelvan los autos al tribunal de origen para 

que, por quien corresponda, se dicte un nuevo fallo con arreglo a lo expresado. 

Sin embargo, este fallo es controversial dentro de la misma corte, pues los 

magistrados Highton de Nolasco, Lorenzetti y Rosenkrantz votan en línea con lo ya 

expresado, pero los jueces Maqueda y Rosatti votan en disidencia, entendiendo que según 

el dictamen del procurador la relación laboral dependiente se habría acreditado a partir de 

las presunciones de las pruebas rendidas.  

III.  Análisis de la ratio decidendi 

Dado el voto en disidencia primero se analiza la postura de los Dres. Highton de 

Nolasco, Rosenkrantz y Lorenzetti, cuya postura es a favor de dar curso al recurso 

extraordinario y anular la sentencia apelada. 

Para así decidir, los magistrados entienden que el tribunal a quo no examinó si las 

manifestaciones respecto de la necesidad de informar a la demandada sobre su descanso 

vacacional constituían una genuina manifestación del ejercicio del poder de dirección 

patronal o si, en cambio, eran consecuencia necesaria de la organización y 

funcionamiento del sistema médico-asistencial en el que la coordinación de horarios 

responde a razones operativas, y que fueron compartidas por la reclamante sin que, por 

ello, precisamente, se altere la naturaleza autónoma de los servicios comprometidos. 

Agregan que la cámara ignoró, varias circunstancias debidamente acreditadas de 

las que puede inferirse, razonablemente, que la accionante no realizaba dichas 

prestaciones en favor del CEMIC a cambio de una remuneración. Al respecto esgrime 
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que el informe pericial contenido en autos contiene conceptos referidos a alquiler de 

consultorios, extremo que acreditaría la naturaleza de prestación de servicios del contrato. 

Esto es así pues el pago de ese alquiler es una circunstancia que impide concluir, a menos 

que se brinde un fundamento adicional que la cámara no suministró, que la profesional 

realizaba las prestaciones en favor del CEMIC a cambio de una remuneración y, por ende, 

que estaba inserta en una organización ajena. Por ello la circunstancia mencionada no 

debió ser ignorada por la cámara a la hora de formarse un juicio acabado sobre si la 

presunción fue rebatida y, en definitiva, acerca de la verdadera índole jurídica de la 

prestación. 

Además, agregan que la emisión de facturas no correlativas como profesional 

autónoma registrada, el vínculo con la clínica desarrollado durante muchísimos años sin 

reclamo alguno y la existencia de una práctica profesional independiente con la 

consiguiente falta de exclusividad, no es, por sí sola, demostrativa de la existencia de una 

relación autónoma. Pero la cámara debió evaluar dichas circunstancias conjuntamente 

con el hecho de que la actora pagaba un alquiler por el uso de las instalaciones del CEMIC 

a la hora de establecer si la presunción fue rebatida. 

Así como también evaluaron que en la registración figura como domicilio fiscal, el 

que coincide con el medico oftalmólogo, el cual consta actas que el mismo era uno de los 

profesionales que también prestaba servicios en el CEMIC.  Además, se agrega, que, de 

la declaración de varios testigos, se constata que, en el domicilio en cuestión, se 

encontraba el consultorio particular de la actora. 

Por último, en virtud de lo expuesto, La Suprema Corte, debió analizar la elevación 

de notas al jefe de servicios de oftalmología, siendo que este confeccionaba las grillas 

horarias, siendo también el superior al que se le debía comunicar cuando los profesionales 

se tomaban su descanso 

Por lo cual concluyen que, de las circunstancias mencionadas, es decir de la emisión 

de facturas, del vínculo desarrollado con el empleador durante muchos años, así como 

también de la existencia de la practica profesional independiente, no constituye razón 

suficiente para probar el vínculo laboral 
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Por ello descalifican la sentencia recurrida declarando procedente el recurso para 

que vuelva a dictarse sentencia. 

A su turno, los Dres. Maqueda y Rosatti votan en disidencia a sus colegas 

preopinantes, basados en el dictamen de la procuradora, el cual afirma que la demandada 

no demostró de manera suficiente que el fallo apelado no constituya una aplicación 

razonada del derecho vigente a las circunstancias comprobadas de la causa, por lo que 

deba ser dejado sin efecto en virtud de la doctrina de la arbitrariedad, resolviendo as{i 

rechazar el recurso. 

Así las cosas, con voto mayoritario la Corte Suprema de Justicia, dar curso al 

recurso interpuesto que motiva la queja en análisis, y que se deje sin efecto la sentencia 

apelada. Se ordena vuelvan los autos al tribunal de origen para que, por quien 

corresponda, se dicte un nuevo fallo con arreglo a lo expresado. 

IV. Análisis doctrinario y jurisprudencial 

Luego de analizar el fallo, el problema jurídico devenido es de carácter probatorio 

el cual se manifiesta en la omisión por parte del a quo de considerar extremos probatorios 

relevantes a la hora de establecer si la presunción del artículo 23 de la ley 20.744 fue 

desvirtuada o no. 

En relación a lo expuesto, abordando la carga procesal como deber probatorio, se 

vislumbra un accionar pertinente por parte de La Corte Suprema, ya que, según lo argüido 

por el mismo en el presente fallo y, al decir de Cisneros (2000), La ley entiende que una 

de las partes está en inferioridad fáctica y por ello establece incentivos cuya finalidad es 

lograr la igualdad. Este incentivo es la carga que se impone a una de las partes, de modo 

que, sin obligarla, se le dice que si no la cumple perderá el beneficio. Así, la carga 

probatoria alienta a una de las partes a arrimar al proceso una prueba que normalmente 

tiene en su poder o a su alcance. Es menester mencionar que en concordancia con 

mencionado ut supra, el Tribunal Supremo funda su argumento en que el incumplimiento 

de esa carga acarrea la pérdida del beneficio, esto es, considerar el hecho como no 

probado.  

De lo expuesto, se observa que, según Grisolia (2011), en lo atinente al trabajo 

autónomo y su relación con la locación de servicios, la autonomía, por oposición a la 

dependencia, se define por la autoorganización del trabajo. Esto es que, el trabajador 
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autónomo no se incorpora a la organización de un tercero (el acreedor de las obras o de 

los servicios) y como consecuencia asume los riesgos de su actividad. Por ello, no 

celebran contrato de trabajo quienes realizan tareas en utilidad patrimonial 

propia (y no por cuenta ajena) y organizan su propio trabajo. 

De lo antedicho se vislumbra que la autonomía se define, sobre todo, por la 

concurrencia de dos requisitos, por un lado, la organización del trabajo por el propio 

trabajador o empresario y, por el otro, la asunción del riesgo por el trabajador mismo, al 

cual quedan transferidas las consecuencias de su actividad. 

De esta manera, abordando la presunción operativa de la Ley 20.744 de Contrato 

de trabajo, es necesario además también la mencionar la distinción entre un el trabajo 

autónomo respecto de la locación de servicios. Esto es que, Si bien el trabajador 

autónomo, conforme la interpretación que renombrados juristas realizan de la normativa 

vigente en la materia, celebra un contrato de locación de servicios o de obra según la 

actividad que desempeña, no todas las personas que celebran este tipo de contratos pueden 

considerarse trabajadores autónomos. Ello, por cuanto el trabajo autónomo se caracteriza 

por ser una actividad que tiene como propósito la obtención de medios de subsistencia sin 

un vínculo de subordinación. Es decir, que la celebración ocasional de un contrato de 

locación de servicios o de obra no permite presumir que el prestador o contratista en este 

contrato es un trabajador autónomo, quien celebra este tipo de contratos de forma 

habitual. 

Lo que al decir de Moeremans (2015), Cuando nos encontramos frente a un 

prestador profesional de bienes y servicios que celebra un contrato con un individuo que 

realiza el negocio para beneficio propio o de su grupo familiar o social, el contrato 

también será de consumo y, por ende, deberá regirse principalmente por la normativa de 

orden público en la materia. 

De lo expuesto, el Supremo tribunal concluye que, para la doctrina y la 

jurisprudencia, resulta suficiente acreditar la prestación de servicios para tornar operativa 

la presunción. Al decir de Dalinger (2013), lo mencionado resulta aún más evidente, sobre 

todo, tratándose de una presunción iuris tantum que si bien, la misma puede verse 

desvirtuada mediante la producción de prueba que determine que 

efectivamente la prestación de servicios no tiene como causa un contrato de trabajo, se 



8 

 
 

destaca que el centro médico en cuestión, pudo hacerlo y no lo hizo, dejando operativa la 

misma 

V. Postura del autor 

El fallo en análisis es un precedente fundamental a nivel Nacional, ya que se 

demostró que muchas veces el formalismo con el que se interpreta la ley, resulta causante 

de un perjuicio tutelado en diversas leyes, así como también en la Constitución Nacional, 

como lo son los tan preciados derechos del trabajador. 

Esto es en relación a que la Corte Suprema procedió a analizar el derecho del 

trabajo, en tanto rama legal de neto carácter protectorio del sujeto más débil en la relación 

de tipo laboral. Esto es en relación a que los principios del derecho laboral son aquellas 

directivas que orientan la interpretación y aplicación de las normas laborales. En la 

materia objeto del presente fallo, y tal como se ha podido observar a través del análisis 

jurisprudencial efectuado, Este autor entiende y adhiere al decisorio de la Corte Suprema, 

el cual prioriza el principio de primacía de la realidad es que el que define la existencia o 

no de una relación de dependencia. 

Por otro lado, este autor adhiere al criterio de la corte, en cuanto a que se ha logrado 

delimitar en qué casos y bajo qué supuestos se puede utilizar la figura de locación de 

servicios, y qué lugar corresponde la figura de relación de dependencia. Esto implica, en 

principio, tener en cuenta aspectos relativos a la forma en qué se desempeña la tarea o 

función realizada. Para esto, es necesario que el empleador sea quien demuestre la no 

existencia de la relación laboral, dado que la carga de la prueba tiene características 

particulares en estos casos (como lo establece el artículo 23 de la Ley de Contrato de 

Trabajo).  

En relación a lo expuesto por los magistrados, este autor enriende y adhiere respecto 

del breve estudio en cuanto a la figura del monotributo, efectuado por el tribunal, 

entendiendo que la misma suele ser la figura impositiva utilizada por los locadores de 

servicios o trabajadores autónomos, y, a la vez, suele también ser aplicada por los 

empleadores que obligan a su trabajador a inscribirse dentro de tal categoría impositiva a 

los fines de evadir los deberes de la seguridad social. 
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Por último, este autor destaca asertivo el accionar de la Corte Suprema de Justicia, 

en cuanto a los indicios que pueden determinar o presumir la existencia de la relación 

laboral. Esto es en cuanto a que se ha podido observar cómo la jurisprudencia, ha indicado 

en muchos casos, la provisión de material para el desempeño de la función, así como el 

hecho que esa prestación de servicio sea la única que el trabajador realiza para 

fundamentar una relación de dependencia laboral. 

VI. Conclusión 

En la sentencia analizada se destaca el fraude a la LCT mediante la utilización de 

la locación de servicios o de obra se da en trabajos de todo tipo (profesionales y no 

profesionales, universitarios o no). 

Este autor adhiere en lo referente a que la Corte Suprema de Justicia buscó 

desentrañar la naturaleza jurídica de la relación que vinculaba a los actores y demandados, 

para así decidir si se trataba de un trabajo en relación de dependencia, regido por la LCT 

o una locación de servicios, en función de un trabajo profesional independiente, regido 

por el Código Civil y Comercial. 

Por otro lado, este autor entiende que este fallo contribuye a que hoy en día la 

doctrina y la jurisprudencia sean uniformes respecto de los caracteres de una relación de 

dependencia, las cuales son la existencia de la subordinación jurídica, técnica y 

económica. En relación a lo antedicho, se debe tener en cuenta que siempre que las 

características del caso así lo permitieron, el obrar de los magistrados ha sido tendiente a 

la aplicación de manera acabada de la LCT.  

Asimismo, este autor destaca y adhiere respecto del accionar de los magistrados, 

los cuales priorizan el carácter de irrenunciabilidad de los derechos laborales de orden 

público. Cabe destacar que, incluso en el caso de que expresamente el trabajador decida 

aceptar trabajar bajo condiciones inferiores, en términos de contratación y derechos 

protectores, eso no invalidó que la justicia reconozca cada uno de los derechos que 

corresponde sean reconocidos de acuerdo a las prestaciones laborales concretadas. 

A modo de cierre, cabe destacar que, en lo respectivo a la determinación de los 

magistrados, la presunción del artículo 23 de la LCT, adopto una posición muy 

importante, esto es que la misma se encuentra presente en todos los análisis. La 
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mencionada presunción, consistente en que cuando el hecho de la prestación de servicios 

es reconocido por el demandado hace presumir la existencia de un contrato de trabajo, 

salvo, dice expresamente la norma, que, por las circunstancias, las relaciones o causas 

que lo motiven se demostrase lo contrario.  
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